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C IRCULAR IMO 1 
Consejo Directivo: Ordenamiento Interno 

MENDOZA, 2 1 OCT 2014 

Señor 

A fin de optimizar el funcionamiento del Consejo Directivo y sus 

Comis iones y, en virtud de la correcta resolución de los trámites deberá darse 

cumpl imiento a las siguientes consideraciones: 

l*^.Los temas que deban ser tratados por las Comis iones del Consejo Directivo 
serán recepcionados en la oficina de la Dirección General Administrat iva, hasta 
un plazo límite de 48 horas hábiles anteriores al día de la reunión de Comis iones 
(10 hs. de la mañana del viernes previo) 

2°. Las Comis iones del Consejo Directivo sólo tratarán los temas elevados al 
Decano, sobre los cuales se hayan real izado los informes pertinentes, con la 
correspondiente revisión por parte de la Dirección General Admin istrat iva. 

30. La Secretaría de Consejo Directivo emitirá un "índice Temático" de trámites 
ingresados en t iempo y forma, que estará a disposición de los miembros del 
Consejo el día de la reunión prevista para comis iones. 

Sin otro part icular saludo a usted muy atentamente. 


